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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmenteT 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimienlo. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

/Secretaria. 

Seceion 2.a 

Negociado de elecciones. 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer se publique en la Gaceta el nombre del Go-
bernadorcillo que ha sido elegido para el presente 
bienio de 1892 á 1894, del pueblo que á contiüuacion 
se expresa: 

Provincia de la Laguna. 

Alaminos. D. Honorio Reyes. 2.° lugar de la terna. 
Manila, 31 de Agosto de 1892.—El Secretario, Luis 

áe la Torre y Villanueva. 
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GOBIKBNO M I L I T A R . 

áVrwíío i t la Plata para el dia 2 de Setiembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de la 1.a l i 2 Brigada, Don 
Federico Novella.—Imaginaria, otro de la 2.a 
id., D. Francisco Pintos.—Hospital y provisiones, nú
mero 68 i.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y v i 
gilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, Ar
tillería.—Música en la Luneta, n ú m . 72. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal de la Er-
jjjta, un caballo de pelo castaño, se anuncia al pú.-
"lico para que las personas que se crean con de> 
ĉho al mismo, se presenten k reclamarlo en la 

j e t a r í a de este Gobierno con los documentos justifica
dos de su propiedad, en el término de diez dias; 
? ia inteligencia de que transcurrido dicho plazo, 

que haya habida reclamación alguna, se procederá 
a ^ que hubiere lugar. 

Manila, 30 de Agosto de 1892.—Francisco Gómez. 

^BICHETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
p DS L A M. N . T 8. L . C I U D A D D S MANILA,. 

^ ^ virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de c¿ • ^uc*ac^ s@ ^a señalado el dia 6 del mes 
Wico leni^re P^x^moJ Para vender en concierto pú-
de J111 so^a1, s í t u a ^ 0 611 e l pueblo de Mariquina 
C provincia, perteneciente á la obra Pía de 
nml 0' el ^P0 de 132 pesos, 25 céntimos, en 
^ e s i o n ascendente. 
^ j 8 , Proporciones se precentarán con arreglo al 
cerrV (̂ Ue se ^Dserta ^ continuación y en pl'ego 
depf .0' a c o m p a ñ a L d o por separado carta de pago de 
CCQJ,,5-1. .Provisi0ual por valor de 6 jesos, 61 céntimos, 
gene i en la CaJa de DeFósit0S de la Tesorería 
i culi ^e ^ ^ f ^ d a Y serán nulas l i s que faltan 

^ q u i e r a de estos requisitos. 
Sr, rja(to d6! remate tendrá lugar ante el Excmo. 

orregidor en su despacho situado en las Casas 

Consistoriales, hallándose de manifiesto en este Se
cretaría para conocimiento d« los inleresados, los do
cumentos que han de regir en el contrato. 

MODELO. 
Don N . N . vecino de N . eon cédula personal que 

exibe, enterado del anuncio pubücado por la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la Ga~ 
eeta de Manila del d i i aquí la fecha para 
vender el solar situado en el pueb'o de Mariquina 
pertei eciente á la obra Pía de Carriedo, se com
promete adquirirlo por la caotilad de pesos aquí 
el importe en letra / guarism© y con sujeción 
al pliego de condicione^. 

Fecha y firma. 
Manila, 30 de Agosto de 1892.—Bernardino Mar-

zano. 

En virtud de lo dispues'o por el Excmo. Sr, Corre
gidor Vice Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca por tercera vez á subasta pú
blica para su remate en el mejor postor, la contrata 
de la recaudación del derecho del sello y resello de 
pesas y medidas de esta Ciudad y sua arrabales, con 
ia raDaJei Qc uu o p 3 x-\ ti^- j J J I tiuibl vv» , ' cu ¿nu» 
gresion ascendente, ó sea por la cantidad de pe
sos 20.916'15 en el trienio, con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 33 
del dia 2 de Febrero del presente año; entendiéndose 
que el contratista debe considerarse posesionado desde 
el dia i.0 de Enero último y por consiguiente desde 
esa fecha comenzará á contarse los tres años de su 
contrata, toda vez que desde la misma se halla en 
suspenso la recaudación de este arbitrio. 

E l acto del remate tendrá lugar aute el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 6 de Setiembre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 26 de Agosto de 1892.—Bernardino Mar-
zaco. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corregi
dor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca per tercera vez á pública subasta 
para su remate en el mejor postor la contrata del 
arriendo del juego de gallos del 2.° grupo del radio 
munincipal que comprende los arrabales de Quiapo, 
San Miguel y Sampaloc, con entera sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio publicados en la Gaceta 
oficial de los dias 12 y 24 respectivamente de Marzo 
último, con la misma baja del 5 p § del tipo señalado 
anteriormente ó sea el de la cantidad de pfs. 35.529 43 
en el trienio ó la de pfs. 11.843'14 3[8 anual. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 6 del próximo mes de Setiembre 
á las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Relación numérica de los billetes apartados, no re
cogidos en el sorteo de Julio, se darán de baja en 
el de Octubre próximo. 

5101 
5203 

11533 
15221 

19359 

19361 
i 9362 

19363 
19364 
19365 
19366 

19367 
19371 
19372 
19373 

Manila, 31 de Agosto de 1892.—El Administrador 
Central, I . de Ojeda. 

E l dia 6 de Setiembre próximo á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre, se verificará 
el 9.8 sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 29 de Agosto de 1892. — I . de Ojeda. 1 

Por decreto de este Centro fechado hoy, ha sido au
torizado D. Luis María de Saez, vecino de esta Capital, 
para rifar en Nueva Cáceres, en combinación con el 
sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina correspon
diente al mes de Noviembre próximo, un carruage 
«Duc» de su propiedad, justipreciado en 16 del actual 
por les Srep. Padern y Font y D. Manuel Bech, carro
ceros establecidos, en la cantidad de setecientos pe
sos, siendo Depositario D. José Machuca que habita 
en Santamesa núm. 3. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas al 
precio de un peso, setenta y cinco céntimos, con se
tenta y cinco números correlativos cada una, entre
gándose por D. Miguel Machuca, residente en dicha 
Capital de Nueva Cáceres, que es hermano del De
positario, el referido coche al que entre sus n ú 
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor aei es^iresaao sorteo: 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Ismael de Ojeda. 

Por decreto de. este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Gregorio Teodoro Reyes é Isidro, para 
rifar, en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Nacional Filipina correspondiente al mes de Oc
tubre próximo, una araña enganchada á una pareja de 
caballos con sus correspondientes guarniciones y fa
roles justipreciados en 22 de Julio último en la can
tidad de cuatrocientos cincuenta pesos por D. Flo
rencio Lerma y D. Tomás Francisco, siendo Depositario 
de los mismos D. Melecio Valeriano que habita en 
el barrio de Serral. 

Constará dicha r fa de trescientas papeletas conte
niendo cada una cien números correlativos al precio 
ie un peso y cincuenta céntimos, entregándose por 
el citado Depositario, la araña y caballos con sus 
guarniciones y faroles, al tenedor de la papeleta que 
entre sus números tenga uno igual al agraciado con 
el premio mayor del espresado sorteo. 

Manila, 20 de Agosto de 1892.—Antonio González 
Wdell . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por e' presente se cita, llama y emplaza á los Sres. 
D. Francisco Arrabal y D. Cayetano Carpintiej', Ins
pectores que fueron de la Fábrica de Puros de Ca-
vite y de la Princesa, y si hubiesen fallecido, sus 
herederos y causa-habientes, para que en el término 
de nueve dias, comparezcan en este Centro, por sí 
ó por medio de apoderados, con objeto de recoger 
y contestar los pliegos de cargos que contra dichos 
Sres. resultan del expediente seguido sobre devolu
ción por la Administración de Hacienda pública de 
Bulacan de varias partidas de tabaco elaborado en 
dichas fábricas; en la inteligencia de no hacerlo 
así, les parará el perjuicio que en derecho baja lugar. 

Manila, 30 de Agosto de 189?.—El Administrador 
Centra1, J. Montero y Vidal. 

Ignorándose en este Centro el paradero de Don 
Antonio Bcnafos, Subdelegado de Hacienda que fué 
de Calamiants, y teniendo que notificarle el fallo del 
Tribunal de Cuentas del Reino lecaido en el exr 
pediente de exámen de 'a cuenta de Rentas pú 
blicas, corresnondiente al segundo trimestre de 
18865-66, por el presente se le cita, llama y emplaza 
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por seg-unda vez, y si hubiese fallecido, á sus be-
rederos y causa habientes, para que en el té rmino 
de 9 dias, jontaios desde la publicación del Drí* 
senté anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, 
comparezca en este Centro por sí ó por medio de 
apoderado, al indicado objeto; en la inteligeocia que 
de no hacerlo le par«rá el perjuicio que en dere
cho haya lugar. 

Mani'a, 29 de Agosto de 1892—El Administra
dor Cemral, J. Montero y Vidal, 

Por el presente se cita, llama y emplaza al Señor 
D. Francisco Martínez Rivas, Subdelegado de Hacienda 
que fué de Nuyva Vizcaya, cuyo paradero se ig 
nora en este Centro, para que en el término de 9 
dias, se sirva apersonarse en este Centro al objeto 
de notiñcarle una providencia de la Sala de Ultramar 
de Cuentas del Reino recaiia en el expediente de 
reintegro seguido contra el m'smo por la cantidad 
de pfs. 4725; en la iuteligeocta que de no hacerlo 
así, le parará el perjuicio que ea derecho haya lugar. 

Manila, 29 de Agosto de 1892.—J. Montero y Vidal . 

SECRETARIA DE CAUSAS DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Con motivo de celebrarse el dia 8 del próximo mes de 
Setiembre la festividad de la Natividad de Nlra. Sra., el 
Exorno, é Iltmo. Sr. Comandante General de este Apos
tadero y Escuadra en decreto de esta fecha se ha ser
vido disponer que el dia 7 del mismo y á las ocho 
de su mañana tenga lugar la visita general d í presos 
sujetos á la jurisdicción de Marina, debiendo empezar 
por la Cárcel de Bil ibid. 

Lo que de órden de S. E. y se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila, 29 de Agosto de 1892.—Emilio Sampedro. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 2 3 de Noviem
bre de 1888, se hace saber, que en 4 del actual Don 
Pedro Borja, industrial y vecino de Sta. Cruz de esta 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 2 de Julio último, por el que se condena 
al pago de cierta cantidad como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Gárlos Cavestany. 

^ loa of^utu» üei art 36 del jxeai uecreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 4 del actual, D. Cleto T. L i -
cauco, industrial y veciao de Sta. Cruz da esta 
provincia, ha interpuesto recurso contencioso admi 
nistrativo contra un decreto de la lutendencia ge
neral de Hacienda de fecha 27 de Juni© último, 
por el que se condena al pago de cié r a cantidad 
como defraudador de la cootribuciou industria;. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del R 'al Decreta Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 10 del actual el chiio D. Loreuzo C. 
Uyduco, comerciante y vecino de esta Capital, ha in 
terpuesto recurso contencioso contra un decreto de la 
Intendencia general de Hacienda de fecha 12 de Mayo 
último, confirmatorio de otro de la Administración 
Central de Aduanes de Manila, condenándole al ci
tado Uyduco, al pago de pfs. 852'28 en calidad de 
multa de doble derechos por haber declarado en la nota 
núm. 3240 áel vapor «Yiksang» 12 bultos, en peso de 
175 kilos de tegido de algodón presentadas al des
pacho por el recurrente en vez de 2112 kilos que 
sra el peso adeudable. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Carlos Cavestany. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COMUNICACIONES 
Por los vapores-coreos «Churruca» y «Gravina» que 

saldrán en su expedición par para las líneas del Norte 
y Sur de Luzon el sábado 3 del entrante mes á las 
7 de la mañana, esta Central se remitirá dos boras 
antes de la salida la correspondencia qae haya para 
Subic, Sual, S. Fernando, SalomüguB, Zambales, Pan-
gasinan. Abra, Ambos llocos, Sto. Domingo de Basco, 
Aparri y Cagayan, Batangas, Calapan, Laguimanoc, 
Pasacao, Donsol, Sorsogon, L^gaspi, Tabaco, Cama
rines Sur y Albay. 

Por el id . id . cEspaña» que saldrá para Singa-
pore el dia 6 de Setiembre próximo á Jas 9 de la 
mañana se r e m l i r á á las 7 de la misma la corres 
pendencia oficial que hubiere para dicho punto y 
Europa. 

Manila, 31 de Agosto de 1892.—El Jefe de ser
vicio, Valeriano Paredes. 
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VÍONTE ns PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANIU-
Se han extraviado, según manifiestan los interesadoii 

os resguardos talonarios de empeños de alhajas el 
«tos Establecimientos, que á continuación se expresal 

O í o O í A 

húmeros Y echas hombres 

20.668 
11.114 
32.052 
27 509 
31.004 
37.751 
6.690 

22.868 
226 

35.925 
3.188 
3.187 

13.46Í 

4 Julio 
2 Abri l 
5 Octubre 

X Oí 
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O í ..O 24 Agosto 

25 Setiem. 
21 Novbre. 
26 Febrero 
27 Julio 

Enero 
Novbre. 
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María Neyra. 
Andrés Labrador. 
Teodora Sta. Teres» 
Benita E«caloaa. 
Pedro Jacobe. 
Pió Inocencio. 
Julio Ramos. 
Juana Lorenzo.. 
Julia Angeles 
Teodoro Pascual-
Natalio Corcuera. 
El mismo. 
Engracia de Jesi»-

Los que se crean con derecho á dichos documefl^ 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
mino de treinta dias, contados desde la publicac10" 
del presente anuncio en la Gaceta; en la in te l i^ ' 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expeoira; 
nuevos resguardos & favor de dichos interesados, ^ 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedaf*" 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Matiíla, 18 de Agosto de 1892.—José Zaragoza 

E l Comisario de Guerra Interventor de la Re01 
de Aríillería. 
Hace saber: que debiendo precederse á 1» v 
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¡jjbras dol ganado asual africano, compuesto 
ÍJS uurras, uaa de ellas con su cria, se con-
^ el pre3en*e a un concurso de proposiciones 

_>Por Objeto indicado; cuyo acto tendrá lugar 
^ C0Juota económica de la mencionada Depen-

i dia seis de Setiembre próximo á las diez 
1 ^ñaoa, bajos los precios límites que se hallan 

ifiesto en las oficinas de aquella, sitas en la 
las Aguadas. 

^ 92 de Agosto de 1892.—Maximino Aguilera. 
iDiia. 
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NSPECCION GENERAL DE MONTES. 
«NDNGIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
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oeroaimo Orag solicita la adquisición de te-
6,1 el sitio «Gitungan,* cuyos límites son: al 
frenos de Ramón Costreras y Amadeo De-
Este, el de Antonio Atup; al Sur, el de Bue-

uja Siseon, y al Oeste, el de Juan Andoyan y 
0 Castulo; compreadieado entre dichos límites 

, ^c ie aproximada de dos cavanes de semilla, 
JxPresa el interesado en su instancia. 
l¡eeü cumplimiento al art. 4.o del Regla-
£f Ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
Pouco para ^ efectos que en el mismo se 

« Agosto de 1892.—El Inspector gen©-
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«iade Ley te. Pueblo Cabalian. 

deNue va E í i ja. Pueblo Gapan. 

|Lneiltlaa Hernández solicita la adquisición 
loa."11? 811 el sitio «Pinagbaca^n,» cuyos ií-
«oiiiu i ^ 0 ^ 6 ' terrerl0s ^ 1 Estado; aí Este, 

r ^mi".' â  ^ l i r ' e;itero Anayan; y al Oeste, 
^Ua fla k ^ g " ; comprendiendo entre dichos 
Viijra uPe'',ficie aproximada de diez cavanes de 

' ^gun expresa el interesado en su ins-

f a l o ,CUmPlirQÍento al art. 4.o del Regk-
- 'blico 3 de 26 de EQer0 de 1889' 86 anim' \ ^ Para los efontoa ane en el mismo 

'g'osto de 1892.—El Inspector gem-

2 de Setiembre de 1892. 

Provincia de Albay. Pueblo Juban. 

Don Luis Guadamor solicita L adquisición de te
rreno en el sitio de «Talegna,» myos límites son: al 
Norte, terreno de Ensebio Guanter» y Cecilio Guardian; 
al Este, el de Patricio Leiba; al Sur, el de Ensebio 
Guantero; y al Oeste, el de Algo Gomba y Rufino 
Grefaldeo; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de veinticheo hectáreas, según 
expresa el interesado en su instmeia. 

Lo que en cumplimiento al a;t. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efecto que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Ellnspector geno-
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo Magallanes. 

Don Agapito Villanu?va solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Can'oay,» cuyos límites son al 
Norta mar, al Este, el rio de Canlcay; al Sur montes, 
y al Oeste, el de Silom; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de doscientas hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para venías de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Ranch ;ría de Quinpusa. 

Don Camilo Fernandez solicita la adquisición de 
dos partidas de terrenos que radica en el sitie tCa-
yapa,» cuyos límites son: La 1.a al None, Este, Sur 
y OdSte, terreno del Estado. Y la 2 a radica en el 
sitio «Tapao, - al Norte, Est-j, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cuarenta hectáreas la 1.a 
y veinticinco hectáreas la 2.a, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anu» 
cia a! público para los efectos que en el misKo se 
expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892. —El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Tiagan. 

Don Pedro Benedicto solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Toquip,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, terreno del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
cinco hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumpliraieato al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para loa efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto' de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Leoanto. Pueblo Cagubatan. 

Don Gablin igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Nampiliug,» cuyos límites son: al 
Norte, rio InAguing; al Este, monte Mugao; al Sur, 
raonle Patay a n; y al Osste, rio Dataan; compren
diendo entre dichos límites una supeifi ie aproximada 
de seis hectáreas, según expresa el iníeresado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventar de 28 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efecto^ que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Candon. 

Don Gregorio Abaya solicita la adquisición de dos 
partida- de terrenos que radica en el campo «Lu-
Boa Nahutas,» cuyos límites son: la 1.a al Norte, te
rreno del so icitante; al Este, los del mismo soli
citante, Luciano Gr^ntusa, Juan Guirnalda, Pangda 
infiel, Gregorio Abaya, Mariano Guirnalda, Macario 
Morales, Rufino Cortado, Mateo Gadingan, Gregorio 
Abaya, Mariano Gadingan y Gregorio Gadingan; al 
Sur, el de Bonifacio Gadiasa; y al Oeste, los del 
mismo solieitaute, Magdalena Gallardo, Sixto C rtado, 
Mariano Guirnalda, Manuel Apeles, Gregorio Abaya, 
Basilio Ga'vaño y el solicitante; y la 2.a enclavada 
en el campo de «Panac , / son: al Norte, terreno de 
Loreto Cariño, Prudencio Escobar y Macario Morales; 
al Este, el de Evaristo Abaya; al Sur, el de Eva
risto Abaya y Loreto Cariño; y al Oeste, el del so
licitante; comprendiendo entre dichos límites usa super
ficie aproximada de seis hectáreas la 1.a partida y 
una hectárea en la 2.a partida, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 
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Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26^ ds Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlae. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
terreno en el barrio de «Lomboy,> cuyos límites son: 
al Norte, terreno baldío en el barrio Matayuntayu-
nan término de Victoria; al Este, terreno baldío de
nunciado por Macario Nap^; al Sur, bosque Ablang; 
y al Oeste, con las sementaras del barrio de Lomboy; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproe 
simada de cien hestáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regiamente 
para^ ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia «• 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—-El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Milagros. 

Don Perfecto Asnero so'icita la adquisición de un 
terreno en el sitio «Candomalagig,» cuyos límites 
son: al Norte, bosque de Tomalaytay y terrenos del 
Estado; al Este, el de Saturnina Saocioco; al Sur, 
cogonales del Estado; y al Oeste, mar; comprendiendo 
entre diches límites una superficie aproximada de vein
tidós hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo S. Agustín. 

Don José Ruiz y Aífaro solicita la adquisición de 
terreno en la isla «Napayan», cuyos límites son: 
al Norte, Este y Oeste, mar; y al Sur, terrenos so
licitado de Juan Vargas; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cuarenta y cinco 
hectáreas, según expresa el interesado en su ins« 
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan» 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—-El Inspector gene*-
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo S. Jacinto; 

Don Plácido Rimonte y Aguilar solicita la adquisi-
icion de terreno en el monte «Ongo.» cuyos límites 
son: al Norte, abacales de Andrés Rejuso^ al Este, 
Sur y Oeste, montes del Estado; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de siete 
hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Ranchería de Lenga. 

Don Bol-las igorrote, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Doccan,» cuyos límites son: al Norte, 
la misma Ranchería; al Este, monte Laguiman; al 
Sur, rio Boyocan; y al Oeste, monte Caraan Baey; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de seis hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al . art. 4.o del Regltf 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 18 
se anuncia al público para los efectos que en 
mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El ínsprictor j 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Obando. 

Don Honorio Resureccion solicita la adquisición áé 
un terreno en el barrio de «Pacó y Loncos,» cuyos 
limites son: al Norte, terrenos de Diego Mendoza, 
Víctor Bunag, Román Capistrano, Perfecto Capistrano 
y Odón Márquez de Guzman; al Este, una zanja; 
al Sur, el de Mariano Márquez de Guzman, Ra
fael Capistrano, Juan Márquez de Guzman, Odón 
Márquez de Guzman y Gregorio Bunag; y al Oeste, 
el- rio de Meycauayan que invoca al rio de Amon 
gamong; comprendiendo entra dichos límites una . s u 
perficie aproximada de siete quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamenlj 
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para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—El Insprctor ge
neral, S. Oeron. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Tagudin. 

Don Manuel Bunoan y Lorenzana solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio Pal-longan, cuyos límites son: 
al Norte, la falda del monte Bunmayaog; al Este, monte 
Oorroy; al Sur, hortalizas y terrenos de Gregorio 
Labayne, Bmno Labayne, Nicolás Leisardo, Euse-
bio Villanueva, Aristón Zamora ó Ignacio Alamay; y 
a l Oeste, la falda de la loma llamado Cantarines; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproe-
simada de siete hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 . o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Ranchería Cagubatan. 

Don Apula igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tuoc,» cuyos límites son: al Norte, 
Dinaycong; al Este, rio Bacasi; al Sur, rio Inaquing; 
y al Oeste, rio Pacaoan; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de seis hectáreas, 
s egún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral , S. Cerón. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENBRAL DB ADMINISTRACION OIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adm?,-

aistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
é i arriendo ael arbitrio de mercados públicos del 2.o 
^•rupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 499*63 céntimos 
ímuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
áe condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
uúm. 133, correspondiente al dia 10. de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Setiembre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana . Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garant ía correspon-
lente. 
Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 

üa rc í a . 

Por disposicioi de la Dirección general de Admi
nistración Civil , e sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del impasto de carruages, carros y caballos 
de la provincia é Tayabas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfe. l.69S'86 cénts. anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en l i Gaceta de Manila número 75 
correspondiente ;1 dia 16 de Marzo de 1890. E l 
acto tendrá lugir ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dire<cion, que se reunirá en la casa uúm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
ñones, (Intramuos de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen «ptar á la subasta, podrán presentar 
sus proposicioneí extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía comspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposicioi de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y me
didas de los pueblos de la provincia de Tayabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 72040 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 132 correspondiente al dia 9 de Noviembre de 
1890. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se saeará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 3.er 
grupo de Tayabas, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 95*80 cénts. anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones, que se halla 
de manifiesto en esta Notaría de mi cargo (calle 
Dulumbayan núm. 1, Santa Cruz). E l acto tendrá 
lugar ante la Juuta de Aluiunedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre 
próximo venidero á las diez en punto de su ma-
ñan . Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.0 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 24*71 anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo (calle 
Dulumbayan núm. 1, Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di 
rección, que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Setiembre p óximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.', acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

nmiíi; 

Don Rosendo Rufasta y Requesens, Juez de Paz del distrito 
de Tondo de esta Capital, ejerciendo funciones en el de 1.a ins
tancia del mismo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Manuel Cruz Paglingayan, indio, soltero, natural de San Mi
guel de Camiguin ea Tarlac, vecino de la calle de Iris del 
arrabal de Sta. Cruz y casa de un nombrado Felipe, de 28 
anos de edad, de oficio labrador, soldado del Regimiento n ú 
mero 1 con licencia ilimitada, sin instrucción, de estalura y 
cuerpo regulares, color trigueño, cara redonda, barba lampiña, 
boca y nariz regulares, ojos, cejas y pelo negros y frente 
también regular con cicatrices de viruelas, con cinco lunares 
en la cara y otro en el pescueso de su tracero hacía la en
trada del pelo, para que por el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial,> de 
esta Capital, comparezca en la Sala Audiencia da este Juz

gado sita en la calle de Salinas n ú m . 1" pues de h 
y administraré justicia y en caso contrario sugu 
en su ausencia y rebeldía, parándole en su A"1 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. J . 

Dado en el Juzgado de Tondo á 26 de Agostn 
sendo Rufasta.—Por mandado de su Sria., p. ¿J^k 

E n virtud de providencia dictada con esta fp, 
ñor D. Rosendo Rufasta y Requese s, Juez 
trito de Tondo de esta Capital, ejerciendo functl 
primera instancia del mismo, en la causa núni1' 
instruye por hurto, se cita y llama al acusarlo?' 
natural de la cabecera de llocos Sur, vecino 3 
Tondo, de oficio jornalero, de veinte años de en," 
tual paradero se ignora, para que por el j é r m , ' 
contados desde la publicación de este edicio 
oficial» de esta Capital, comparezca en la sal» 
este Juzgado, sita en la calle de Salinas núm. n 
prestar inquisitiva en la mencionada causa, bijol*! 
si asi uo lo hici re de pararle el perjuicio ¿ 3 
hubiere lugar. 

Escrib.mia del Juzgado de Tondo, 36 de 
P. Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia HPI 
Rinondo, recalda en la causa núm. 7463 seguid,1 
de la Cruz por hurto doméstico, se cita, llama 
los testigos ausentes Enrique Pajino y Tomnsa di 
el trece del mes próximo pasado vivían en la cal 
del arrabal de S. José á fin de que por el térm 
dias, contados desde la publicrciou de este edicto 
ceta oficial» d? esta Capital, se presenten en esiejJ 
diligencia de Justicia en la mencionada causa. " 

Juzgado de Binondo, 31 de Agosto de 1892.—Ram 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan 
provincia de Tayabas, recaída en la oausa núm I 
instruyo en este Juzgado contra Severlno Saveroia 
nes, se cita, llama y emplaza la testigo ausente l,' 
india casada, de treinta años de edad, natural ? 
esta cabecera jornalera y empadronada en la cabe» 
de D . Víctor Jam laño, para que en el términj 
dias, cootados desde la publicación de e8teidc!c 
u i a a , — - -— i — 
ceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgaa 
tar declaración en la mencionada oausa, apercibí 
hacerlo, dentro del espresado término, le pararán' 
que en derecho hubiere lugar. 

Tayabas y Escriáanía de mi cargo á 29 de Agt 
— Gregorio Abas. 

ieoto 
or 

ba 

igad( Don Eduardo Gapelastegul, Teni nte de Navio AvuJ 
Capitanía de puerto y Fiscal de una sumaria.' 

Por el presente segundo edicto, cito, Uamoyfc, 
chino Tan-Siateo, dueño de la carga que conducid ' 
goleta Brete Hermanos al naufragar el Ki de \ ¿a 
1891 y al personero de aquel llamado Gabino Tc ^ 

&ara que en el término de veinte dias, compareẑ  -
apitania de puerto de Manila, para declarar -

sobre naufragio de dicho buque. 
Manila, 31 de Agosto de 1892 —Eduardo Gapelii u 

su mandato, Jul o Domínguez. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente d* NariL 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia MiS 
riña de Manila. 

Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo á I« 
Dan^l Pamplona y Tomás Villegas tripulantes ih 
María el dos de Setiembre de mil ochocientos ocha 
para que en el término de treinta dias, se p-esa 
Fiscalía p*ra declarar en la sumaria núm. 1576 f 
por lesiones. 

Manila, 31 de Agosto de 189^.—Manuel Galderon.-H 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Rafael Giménez Herrans, primer Teniente del! 
de Línea Bisayas número setenta y dos y Juei 
de causas mslitaies. 

Hab éndose ausentado del Cuartel da la Luneta 
indígena del expresado Regimiento Isabelo Ibabaoi 
natural de Calivo, provincia de Capiz, hijo de U 
Severina, de veinte y cinco años de edad, soltero, e 
metro seis cientos milimelros, oficio labrador, cuvasi 
somles son las síguentes; pelo negro, cejas idtn.> 
barba nada, color moreno, boca regular, a quiet 
instruyendo sumaria p j r el delito de primera dése» 

Usando de la jurisdicción que me concede el 0 
ticia Militar, por el presente primer edicto, llao 
plazo á dicho individuo, para que en el termin 
dias á contar desde la publicación del presente 
«Gaceta de Manila», se presente en esta Juzgado da 
que tiene la residencia oficial en el Cuartel det 
mi disposición, á responder ü !os cargos que le 
la C£«.sa; bajo apercibimiento de ser declarado n 
comparec'ese en el referido plazo, siguiéndsle eiP1 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q- -'^ 
requifro a todas las autoridades tanto civiles coxo 
a ios ap-entes d i la policía judiciai, para que F 
tívas diligencias en busca del referido proecsauo 
ser habido, lo rem tau en calidad de preso «I ^ 
Luneta y á mi disposic!on, pues así lo tengo ad» 
videncia de este día. • ..j.ij 

Y para que'ei presente edicto tenga la debida pu0' i 
tese en la «GaceU» d e í s t a Capital. E n Manila* i , 
mes de Agosto de 1892.—V o B.o—El primej' 
Instructor, Rafael Giménez.—Por mandato.—3 
tructor, Gu Uermo Lop> z. 

Guardia C i v i l —20.° Tercio.—Juzgado de | 
Don Estéban García Monzón, primer Teniente 

Tercio y Juez instructor de l i causa cln.6 ,0 
Gervacio de Torres y otros, por atajam^11. 
cuadrilla. Habiendo ausentado de su res'deni'' 
Joaquín Cottura, natural y vecino de la Viu* 
provincia de Batangas. , 

Usando de las facultades que me concede f, ¡m 

aei 
•a 

á D 
de 

0V1 

il 

mino de treinta días, ii contar desde |a Je Ji 
blicacion de este edicto, se presente en e" Je 
tituido en la casa Cuartel de la Guardia |̂V1 Aeii 
de Balayan, á fin de que sean oidos tu.' c0lI1t 
apercibimiento de ser declarado rebilde s'.uo ei 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio ^ 

A la vez en nombre de S. M. el Rey \H- CO< 
requiero a todas las autoridades tanto clVi |jlTeoc' 
y á sus agentes, para que practiquen activa h-,iot'l<' ¡ 
del referido procesado y caso de ser 'ia!j>1'rldo 
calidad de pr-'so á disposición de este J114»" 
tengo acordado en providencia de este ¿ i * - ^ 

Balayan, 19 de Agosto de 1892.—Estéban b*1 
dato, Hermenegildo Cinson, 

IMP. DS RAMÍREZ Y COMP.—MAGALI» 


